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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, i
del Martes 22 de Setiembre de iS57, .

raszsax’ o tssi^^o®11 gi^ >• ^-0-0^^^^^3-0-^ÿ- g^. li^« ^^tiewo -«eb^i

Se suscribe á este Periódico que sale los Bíarles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía,plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, á 0 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTE OFICIAL.
PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

QÜ^KTAS.
En la Gaceta nám. 1718 del dia 18 

del corriente, se halla inserta la Real 
orden que sigue:
•«Habiéndose dignado resolver la Rei

na (Q. D. G.), de conformidad con lo 
propuesto por su Consejo de Minis
tros, que se proceda al alistamiento 
y sorteo del año actual para la quinta 
de la reserva á que se refieren los ar
tículos 9.”, 18 y 19 de la ley de 31 de 
Julio de 1855, con el objeto de que 
puedan ser llamados al servicio, en 
caso necesario, los 30,000 hombres 
con que se debe completar, según 
dicha ley, la organización de las Aíili- 
cias provinciales; y no siendo ya po
sible verificar las indicadas operacio
nes en las épocas que prefijan los 
citados artículos 18 y 19 de la ley, 
por cuanto aquellas han transcurrido 
ya, y el cumplimiento de estos quedó 
en suspenso en virtud de lo preveni
do en la Real órden de 25 de Junio 
último para que no se complicasen 
estas operaciones con las de la quinta 
para el reemplazo del ejército activo, 
S. M. ha tenido á bien mandar que 
dicho alistamiento y sorteo para la 
de Milicias provinciales, correspon
diente al ano actúál, se practiquen 
dentro de los plazos y con arreglo á 
las disposiciones siguientes:

l.“ Subsistirán para la ejecución 
de esta quinta los mismos distritos 
municipales y la misma division de 
secciones de” distrito que sirvieron 
para el último reemplazo del ejército 
activo, aplicándose, como en este, 
todas las disposiciones del capítulo 
5.® de la ley de reemplazos vigente.

2 .® El alistamiento para la quinta 
de Milicias provinciales en 1857 se 
formará en todos los pueblos dentro 
deles 15 primeros dias de Octubre pró
ximo venidero, lomándolo dei padrón 
ó padrones generales del vecindario 
Iprmados en el año actual, y teniendo 
á la vista el alistamiento de los mozos 
de 20 años (hoy de 22) que entraron 
en el sorteo de 1855 para el ejército 
úclivo.

3 .* Serán comprendidos en dicho 
alistamiento para la reserva: 1.” Los 
mozos existentes de cualquier estado 
que tengan 22 años, y no hayan cum- 
plid&23 el dia 30 de Abril último: 
Y 2.® 2-08 mozos que. teniendo 23 
años y sin haber cumplido 24 en el 
expresado dia 30 de Abril, no hubie
sen sido incluidos por cualquier mo
tivo en el primer sorteo de los cuatro 
celebrados en el año anterior para la 
quinta de la reserva.

4? Los mozos que se hallen com
prendidos en los dos casos á que alu
de la regla-que antecede serán alis
tados parti .Milicias provinciales, aun 
cuando estén sirviendo en cd ejército 
aidivo, en la Armada ó en la reserva 
como voluntarios, sustitutos ó por 
cualquier otro concepto, y en cual
quiera clase y categoría, sin mas ex
cepciones que las de aquellos que cu
bran plaza de soldado que les haya 
locado en suerte, y los que,pertenez
can á la clase de Oficial del ejército 
ó Armada.

5 .® Para la inclusion de los mozos 
en este: alistamiento so seguirá el 
órden que establecen los párrafos 
primero y siguientes del art. 38 de la 
ley vigente de reemplazos^ pero te
niendo presente la diferencia de edad 
que exige en los mozos sorteables el 
art. 18 de la ley de la reserva, y se 
determina en la disposición 5.® de 
esta circular.

6 .® Respecto al modo de formar y 
publicar esle alistamiento, regirán 
los artículos 39, 40, 41 y 42 de la 
misma ley de reemplazos; y la época 
en que ha de estar expuesto al pú
blico con arreglo al citado art. 42, 
será desde el dia 16 al 25 inclusive, 
de Octubre próximo venidero.

i 7.® En los casos dudosos sobre la 
inclusion de un mozo en los alista
mientos de uno ó mas pueblos debe
rán tenerse en cuenta, con esclusiva 
preferencia, las circunstancias de sus 
padres ó las suyas propias en los dos 
años últimos, á contar desde 1.® de 
Enero de 1855 á 1." de Enero de 
1857, y no las que determinaron la 
inclusion del mismo mozo en los alis
tamientos de años anteriores para las 
quintas del ejército y de la reserva.

8 .® La rectificación delalislamien- 
to del año actual para la reserva em
pezará el dia 27 de Octubre próximo 
entrante, prévins los anuncios y con 
todas las demás formalidades que 
exigen los artículos 43, 44, 46 y 47 
de la citada ley de reemplazos.

9 .® Serán excluidos de dicho alis
tamiento, aunque no soliciten su ex
clusion:

Primero. Los licenciados del ejér
cito que hayan cumplido el tiempo de 
su empeño.

Segundo. Los que en una quinta 
anterior hayan redimido la suerte de 
soldados del ejército ó de la reserva 
por medio de sustituto ó retribución 
pecuniaria.

Tercero. Los que en 30 de Abril 
último no hubieran llegado á 22 años 
de edad.

Cuarto. Los que pasen de la de 
23, cumplidos en dicho dia 30 de 
Abril, à no ser que les comprenda el 
caso segundo de la disposición 3,® de 
esta circular.

Quinto. Los que teniendo actual
mente 23 años, y sin haber cumplido 
26 en el mismo dia 30, hayan entra
do en el sorteo correspondiente á su 
edad en la quinta anterior de la re
serva.

Y sexto. Los que justifiquen que 
ya se les ha alistado este año en otros 
pueblos con arreglo á la ley y á las 
disposiciones que anteceden para la 
quinta de Milicias provinciales, siem
pre que su inclusion en el alista
miento de otro ú otros pueblos no 
haya producido ó produzca la com
petencia de que tratan los artículos 
55 y 57 de la ley de reemplazos.

40. Los mozos de 24,25 y26 años 
cumplidos en 30 de Abril último, que 
no.hayan entrado en ninguno de los 
cuatro sorteos celebrados para la quin
ta anterior de la reserva, sufrirán 
uno supletorio en la forma que de
terminan los artículos 66 y siguientes 
de la ley mencionada, incluyéndoseles 
entre los mozos de la edad que tu
viera ^cada uno de aquellos en 30 de 
Abril de 4056.

41. Si no pudieran concluirse en 
el dia 26 de Octubre, señalado en la 
disposición 8.“, las operaciones para 
la rectificación del alistamiento, se 
continuarán en los dias festivos y no 
festivos inmediatos hasta el 44 inclusi
ve de Noviembre próximo venidero, 
anunciándose al fin de cada sesión el 
dia en que se ha de celebraría siguiente.

42. Todas las reclamaciones é in
cidentes sqbre el alistamiento de este 
año para la reserva se enlabiarán y 
resolverán con sujeción á lo que pre
viene la ley de reemplazos en el capí
tulo VII, sin mas diferencia que la de 
terminar el plazo que el art. 55 con
cede á los mozos para reclamar, al 
mes de haberse publicado en el Bole
tín oficial de la provincia respectiva 
el resultado del sorteo de décimas 
para la misma quinta.

43, El sorteo general de los mo
zos alistados en el presente año 
para Milicias provinciales se practi
cará en todos los pueblos del reino el 
domingo 45 de Noviembre próximo 
venidero y dias siguientes que fueren 
necesarios, con estricta sujeción á lo 
dispuesto en los artículos desde el 58 

hasta el 70 inclusive de la citada ley 
de reemplazos.

44. La estraccion de las bolas que 
contengan los nombres y números 
para el sorteo se hará precisamente 
del modo que exige el art. 61 de di
cha ley; y los Alcaldes y Ayuntamien
tos cuidarán, bajo su responsabilidad, 
de que asi se verifique, cualquiera 
que sea la costumbre que haya en 
contrario, sin consentir entre los in
teresados presentes convenio alguno 
que se oponga á dicho artículo.

Y 15. Los casos no previ-’.tos en 
esta circular, sobre la formación y 
rectificación del alistamiento y ejecu
ción dei sorteo para la quinta de Aii- 
licias provinciales, se resolverán’con 
arreglo á lo dispuesto para casos aná
logos en la misma ley vigente de 
reemplazos, en cuanto no se halle 
modificada por la de la réserva .

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la de ese Consejo pro
vincial y demas efectos correspondien
tes, encargándole que lo publiqué sin 
dilación alguna en el Boldin oficial 
de esa povincia con las prevenciones 
oportunas para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 47 de Setiembre de 4857.= 
Nocedal.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de...»

Cuya publicación he dispuesto pa
ra conocimiento de los habilanteé de 
esta provincia y Autoridades lócales, 
á quienes encargo la mayor exactitud 
en el cumplimienlo de la Real órden 
preinserta y que me participen en su 
dia la egecucion de las operaciones á 
que se refieren los artículos 8.® y IS* 
de la misma, Valladolid 24 de Setiem^ 
bre de 4857.—Francisco del Busto.

Gobierno de la provincia de 
VallGdoUd

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino, me dice de Real 
órden fecha 45 del corriente, lo que 
sigue:

«A fin de que en la formación, exá- 
m^ u y aprobación de los presupuestos 
provinciales y municipales para 4858 
se proceda con la regularidad conve
niente y la necesaria prontitud, y en 
vista de las razones expuestas de co
mún acuerdo por los Ministerios de 
Gobernación y de Hacienda acerca de 
la utilidad de recordar con este mo
tivo la puntual observancia de las dis
posiciones vigentes en la materia, y 
de metodizar y simplificar los trá
mites y reglas establecidas, introdu
ciendo al mismo tiempo las modifica- 
clones y mejoras aconsejadas por la 
experiencia, S. M. la Reina (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por
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los dos citados Ministerios, ha teni
do á bien dictar las prevenciones si
guientes:

Articulo 1.“ En ias provinci^-en 
áSibde Vil no se huÉfiere hecho, lós Go- 
iéí-naddi^s adoptótón.teiediafeáatíeh? 
fe/ cúñ nrr^o â fes dU'isUcid» qB 
fe ieg’i^ácidñ le§ éoncedé/ Idqás fe§ 
^êdhfeê oj^udáí para ftie ^ p#? 
didá dé mófeénté sb piWe'da ííá fóf* 
macion del presupuesto provincial y 
de los municipales para 1858, remi
tiendo á la mayor brevedad posible, 
en solicitud de la Beal aprobación, 
los que necesitan de' este requisito.

Art. 2.” Los Gobernadores de prOi 
vincia, al remitir al Gobierno los pre
supuestos provinciales y los munici
pales que, con arreglo á la ley, de
ben someterse á la Real aprobación, 
acompañarán con ellos un informe ra
zonado; y para redactarlo, como igual
mente para aprobar por si los presm 
puestos munieipalesque les correspon
da , reconocerán escrupulosamente 
unos y otros, procurando que se re
duzca el importe de los gastos á la 
cantidad absolülámeñte indispensabíé 
para cada obligación ó servicio, cui
dando de qué solo sé consigne para 
obligaciones, cargas ó deudas, cuyo 
págo esté aplazado, o pueda áplazar- 
sé, sin gravé incoñvénieñte, la par
lé que, á cuenta de fes mismas; 
hayá de ser posible satisfácer durán- 
téélañó.

All. 3.° No pudiendo áutorizarse 
ingresos ni recursos éspeciales afec
tos exciusivamente á objetos deter- 
minadcs, tendrán fes Gobernadores 
especial cuidado dé que se incluyan 
en los respectivos presupestos de gas
tos todos los qué por cualquier con
cepto deban corrér á cargo de cada 
provincia ô Ayuntamiento durante él 
año, y dé qué sé bagá la distinción 
éorrespoñdiéntre entre los que scan 
obligatorios y los voluntaf ios, hácién- 
dose constar, respecto de éstos uíti- 
mós, éñ la cértiñeációh déí acta del 
Ayuntamiento la asisténcia dé los ma
yores contribuyentes qué, céñ arre» 
glo á la ley, débeñ conchrrir á vo- 
tárfes. .

Árt. 4? Tendrán muy presente, 
para deslindar en los presupuestos 
provinciales con la cferidád y el or
den nécesários, fes diférenles clases 
de gastos qué deben consignarse en 
^llos , las prevenciones de fe Real 
orden de ^B de Í’ebrero de 1850, á fin 
de que figuren en cada capítulo, con 
separación y bien eíasificados, fes que 
le sean pecüliares, sin confundir ni 
involucrar unos con otros. Cuidarán 
tambien de que seproceda de una ma- 

’iiera análoga en la redacción de los 
presupuestos municipales.

Art. 5.° Para evitar, en ettanto 
sea dable, la necesidad de presupues
tos adicionalés, procurarán que se au
mente lo posible en los presupuestos 
provinciales, y fe lüismo en los mu
nicipales, la partida de gastos impre
vistos, de cuya, inversion habrá de 
darse cuenta justificada', y á fe cual 
podrán impularse los nuevos gastos 
absolutamente imprescindiblés que 
ocurran y se autoricen, ademas de 
fes aprobados en el presupuestos or
dinario; en el concepto de que débien- 
do pi’everse en este 'coñ la necesaria 
aproximaeion la cuantía de todos y 
cada uno de los que durante, el año 
han de tener lugar, no se dará curso 
á ningún presupuesto adicional que 
Ifeve consigo aunienlos de recargo á 
fes contribuefenes sobre los autoriza
dos paira eutorfe el deficit de fes pre- 
supuestos ordinarios.

Art. Ojí^ GdiÚdrán asimismo de 
qué en el respectivo presupuesto de 
ingresos se incluyan también., con la 
distinción y olaridad neCesarias/todos 
70s que bajo pi concepto de ordina^ 

rios y extraordinarios deban formar 
parte del mismo, siendo responsables 
dichas Autoridades, y los Ayunta- 
miqrifes en su caso, dé cualquiera 
otÉOfih éii éste punto.

Árt. ^1* AÍ efecto teñdfán pre- 
Séñte qué ânlFê los fegfesos ordina- 
flbs dé ló§ phéblos y brovinéias por 
rllzon de p/édüetos de lineas, dere
cho'S y aCéfenes que féspectivâmente 
les correspondan, deberá ligurar el 
importe del 4 por 100 qué la Caja de 
Depósitos debe abonar anualmente de 
las cantidades que en ella hayan in
glesado poF lás lineas eriagénadas á 
Gó^éc^énéla áé la ley dé désamorti- 
¿ñcloíí dé l.“ dé Ma'yo de 1^55, pro
cedentes de Propios, Beneficencia é 
Instruecfen pública, y entre los ex
traordinarios ó eventuales de los Áyiin- 
yuntamientos el exceso que produzca 
fe subasta de los derechos de consu
mo sobre la cantidad de sus respec
tivos encabezados, conforme al Real 
decreto é instrucción de 23 de Mayo 
de 1845.

Art. 8,” De las relaciones de in
gresos qiíé figuran en los presupues
tos pfóVincialés y municipales bajo la 
denúnfiñácion de Arbitrios estableci
dos^ sé éxcluirán lodos los que con
sistan en recargos a las coníi-ibuciones 
territorial, ihduslfiaí y de cofísíiiños; 
pues apiieadoS exéfúsivaméñté éstos 
recargos (dentro de los limités y en 
Ía pl’optírclóñ que se .eslablécé en los 
áiTículós i l, ■Í^.ysíguieñlés} a Cubrír 
el déficit ‘qué' resulte én cada presu- 
púesto, soló pfodüéé confusion el 
continuar figurando en aquéllas rela
ciones ésta clase dé productos,

Aft. P." Llegado que sea el 51 dé 
Diciémbré próximo, se cerrará, con 
arregló á fe prescrito en Beal orden 
dé 15 de felio de 1050, la cuenta 
respectiva al corriente año, forman
do uña liquidaóión en que aparezcan 
fe^ créditos, pendientes .dé pago en 
aquélfe Fecha, los ingresos péndien- 
tés de'bo'bfó y la exisletfeia' en Caja, 
remitiendo fes Gobernadores al 5iinis- 
térió dé la Gobernación estos datos, 
fedáptadós con estricta sugecion á 
las disposiciones de la precitada Real 
Órden por fe respectivo á los presu
puestos próvinciales y á fes munici
pales que corresponden á la Real 
apfobacion, y adicionando ó incorpo- 
fahdo por si á los restantes presu
puestos, cuya aprobación les compe
te, fes rebultados de fe antedicha li
quidación.

Apt. 10. A todo presupuesto pro
vincial ó muüicipal ha de ir unida la 
fe’Qpuésta original de medios para 
cubrir él déficit que en él resulte.

Art. 11. El déficit de fes presu
puestos provinciales y municipales se 
cubrirá con los recargos ordinarios 
sobfe las contribuciones directas y de 
consumos, ó por medio de arbitrios 
éspeciales que no afecten nuevamen
te dichas contribuciones ni las rentas 
del Estado.

Art, Í2. Para las atenciones de 
fes presupuestos provinciales los re
cargos ordinarios no escederán del 5 
por 100 en la contribución territorial 
ÿ de ganadería; del ÍÓ por 100 en la 
iodUsIrfelj de comercio; ni del 5-0 
por lÓO de fes derechos que sobre 
cada artículo cobra el Tesoro en fe 
de consumos.

ÁPts 1{34 Los recargos ordinarios 
CGií destino a los presupuestos muni- 
oip8des.pGdrán llegar basta el 10 pOr 
100 sobre la contribuefen territorial 
y de :g€lnúúéría ; el 16 sobre la indus
trial y de comercio, y el 50 por 100 
sobre los derechos que el Tesoro co- 
bra-á enda articulo de h's compren
didos en la de consumos.

^t. 14. Los Ayuntamientos po
drán preferir cualquiera de esos re
cargos ó utilizarlos todos á un tiempo.

’1 Las Diputaciones preferirán los 
5 que recaen sobre las contribuciones 

directas; y solo en el caso de insufi- 
1 ciencia de estos,- emplearán eí recur

so de recargar los consumos.
Art. 15, Para formar las propues

tas de recargos ordinarios, fes Ayun
tamientos se asociarán edn un núme
ro de mayores contribuyentes igual 
al de Concejales.

Art. 16. Losrecargos sobre con
sumos que se concedan para atencio
nes del presupuesto provincial, serán 
precisamente iguales para cada artí- 
tufe gravado con ellos én lodos y cada 
uno de: fes pueblos de la provincia; no 
p'udiéndó por lo lanío ésíábléccrse 
sino sobre los artículos de la tarifa 1.“

Art. -17. Los forasteros contribui
rán, lo mismo que los vecinos, á los 
recargos para atenciones provinciales.

A fes destinados á presupuestos 
municipales contribuirán tambien 
siempre, pero pagando solo la tercera 
parte de cuota individual que les cor
responda á fes vecinos.

Árt. 18. Si á alguna Diputación 
ó Ayuntamiento no bastáfen los re
cargos ordinarios que quedan mencio
nados para Cubrir el déficit dé su pre
supuesto, podrán solicitar recargos 
extraordinarios sobre la cónlribucion 
territorial, aobré la industrial ó sobre 
las dos, en la forma y con fes condi
ciones que en artículos siguientes se 
prescribirán.

Cuando para fes áténciones del 
presupuéslo provincial no se hayan 
necesitado recargar ó no se hayan re- 
cargadó por cualquier motivo los ar
tículos de la tarifa num, 1? hasta el 
50 por 100 qué se señala én el artí- 
-?’® ?^f ^^ P^ffe de que no se hayá 
hecho Uso déberá ser utilizada por 
fes' Ayániamientos para cubrir el dé
ficit de sus presúpuestos antes de 
proponer recargos extraerdinarios so- 
bre lás coh,ti'¡bucip,nes directas,

Árt. 19, Sobre fe contribución dé 
consumos no se concederán en 1858 
otra forma de recargo extraordinario 
sino la de qué fes pueblos que no 
sean capitales ni puertos habilitados 
recurran á la tarifa núm. 2.“ dei Real 
decreto de 15 'dé Diciembre último, 
si despues de úsai\de los recargos de 
la tarifa núm, 1.", asi como de los 
demas ordinarios, les resultare toda- 
P'^ déficit en su presupuesto.^

Árt. 20., Los Gobernadores podrán 
conceder los recargos ordinarios á 
fes pueblos cuyo presupuesto les cor
responda aprobar.

La aprobación de fes recargos ex
traordinarios, será solicitada, en to
dos fes casos, del Ministerio de la Go- 
bérnáciOn.

Art. 21. Respectó de los arbitrios 
especiales, ó que no consistan en re
cargos ordinarios ó extraordinarios 
sobre las contribuciones, tendrán los 
Gobernadores muy éspecial cuidado 
de no permitir qué en ningún pueblo 
ni bajo ninguh prétesto se restabíez- 
cáh fes que por lás leyes de 14 de ju
lio de 1842, de 23 de Mayo de 1845, 
yfetras, asi como por la Real Instruc
ción de 8 de Junio de 1847 y varías 
disposiciónes posteriores, se hallan 
prohibidos por coñlrarios á fe libertad 
de la industria y dél comercio.

Art, 22. Oon el fin indicado en el 
anterior .artículo, y con objeto, de 
evitar que los Ayuntamientos formu
len!-propuestas que necesariamente 
habian de ser desechadas^ los Gober
nadores les recordarán que no es -1^ 
cita., según la degislaefeu vigente j da 
impósiefen de arbitrios mi derechos 
de ninguna ciase:

1.“ Sobre os frutos y efectos que 
se produzcan, beneficien y consta 
man dentro dei casco de las capi
tales y puertos habilitados, adminís^ 
irados de cuenta de la flacienda. .

2 .** Ni sobre las hortalizas y ver
duras y el alazor.

5 .^ Ni sobre los articulos de con
sumo, fiel reino ó extranjeros, que 
se hallen comprendidos en las tarifas 
fiel Real decretó de 15 de Diciembre 
Último.

4 .“ Ni sobre fe importaciori de 
géneros exlranjerOs de fes coloniales, 
y dél bacalao, aunque pueden grá- 
varse en el punto de consumo lo 
mismo que sus similares de la Pe
nínsula.

5 .” Ni sobre la extracción ó ex- 
portácion dé ningún artículo, esté ó 

; fió tompíéndído en las tardas de la 
éoníribuefeñ dé consumos.

6 ." Ni sobre el hierro, plomo, 
maderas de construcción, corcho, 
pieles de cualquier clase de pelo y 
curtidas, legidos de lana, estambre, 
seda, canamo, lino, algodón, bolo
nes, loza, china, vidrio, cristal, pa
pel, productos químicos y demas ar
tículos considerados como primeras 
materias ó productos de las fábricas 
nacionales.

, 7." Ni sobre ninguna dé las espe
cies ó artículos que por los Reales 
decretos de I." de Abril de 1850 y 31 
de Diciefilbré de 1861 so deeferáron 
libres de toda clase de arbitrios, y 
entre los cuales figuran principalmen- 
Í® ®Vy®®®’ ^^ C'^fe hi piedra, la teja 
y ladrillo, fe baldosa, el esparto en 
rama, la estera y toda clase de obra 
de alfarería.

8 ." Ni sobre fes carruajes y caba
llerías destinados al ejercicio de cual
quier industria, ni tiendas sujetas á 
fe contribución territorial ó de co
mercio; ni sobre los mercaderes am
bulantes que fe Real órden de 23 de 
Noviembré de 1852 declaró exentos 
dé recárgos •provinciales y municipa
les; ni sobre ninguna otra ¡riquezá, 
industria ó contribuyente, que estén 

. sug^ítos por sus fincas ó ganado, por 
su arle, oficio ó especulación a las 
contribuciones territorial ó industrial.

Art. 23. Igualmente recordarán 
los Gobernadores ó los Ayuntamientos 
que se bailan suprimidos, y que no 
podrán en ningún caso autorizarse los 
derechos de ferias y mercados, fes de 
fiel medidor ó almotacén, correduría 
y démas que recaían sobre las com
pras y ventas ó sobre el uso necesario 
de fes pesas y medidas.

El arbitrio del arrendamiento del 
peso y medida podrá ser establecido 
con la precisa condición de que ni 
para fes vecinos ni para los forasteros 
séa Obligatorio el uso de los pesos y 
medidas del arrendatario.

Art. 24. También recordarán r 
los Ayuñtámicnlos que los repartos 
vecinales solo son permitido.? en la 
forma y con el objeto que el párrafo 
quinto dei art. 10 del Real decreto dé 
15 de Diciembre último delerfiiina, y 
que en todos los demás casos es im- 
posible fe concesión de este arbitrio.

Art. 25. Én la tramitación que es
te áño han de seguir fes propuestas 
de recargos , y arbitrios se observa
rán, sin perjuicio de las demás dispo
siciones que se hallen vigentes y á 
estas no se opongan, las reglas eón- 
teñidas en los artículos siguientes:

Art. 26. Las propuestas serán re
dactadas de manera que en'ellas cons
ten, en el mismo órden con que aquí 
sé mencionan:

1 .° El recargo ordinario que se 
solicite sobre fe contribución territo 
rial yde. ganadería, espresándu- suuni'' 
porte total y^ademas el tanto por cien- 
to de aumento que las cuotas indivi
duales han de sufrir.

2 ." EL que se pretenda sobre fe 
industrial y de Comercio, espresando- 
igualmente fes dos datos que el pár 
rafe anterior .designa.
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5? Los que se propongafi sobre 
artículos de la contribución d'e cOn- 
suinOs, eniimerániVólOs j)or el mismo 
orden con que están en las laritás ad
juntas ai Reái decítlo de 15 de Di
ciembre, cobsérrandoda clasiíicacion 
que dichas tarifas hacen, y no alte
rando en nada la unidad, pésO ó mei 
dida que en cada ártícuio sirva de 
base al impuesto* .

4/ Los arbitrios especiales,, si.al-, 
guno ó ai^uhos sO soííeilaréh de los 
qiíé puedén Ser concedidos, esprc- 
sando en qué ‘conéisten y cuáles serán 
sus productos exacta ó aproximada- 
menVe.

Y'S." LosrbcargOs extraordinarios 
qué sobre las OOnlribüciones directas 
ylá dé consumos sé consideren abso- 
lúiaménte indispenéáblés, en él tasó 
dé no aicánzar los inédios.anteriores 
para cubrir el déficit Üél presupuestó.

hará proponér rébargOá éxtráO'r- 
díñariós, los ÁyuntaiOiehtos deberán 
asociarse con nu núWérO 'dé mayores 
contribuyentes doble dél dé'Conce
jales.

Art. 27. El GobémadOr, inégO que 
haya examinado y deeitiidó OCerCa de 
las partidas de gastos do los presu
puestos municipales, cuya aprobación 
le corresponda, fijará él importé dél 
deficit, y pasará á informé de la Ad- 
ministracion de Hacienda pública de 
la provincia el presupuesto dé iUgré- 
sosy la-propuesta Original de recar
gos y arbitrios. '

Tambien deberá rémitir ála Admi
nistración de Hacienda, para que esta 
consigne su dictámen, el presupuesto 
dé ingrésOs y la propuesta dé recar
gos y arbitrios de la Diputación pro
vincial, así como los municipales cu
ya aprobación corresponda al Go
bierno.

Art; 28. La Administración de 
Hacienda examinará dichas propues
tas, y las devolverá al Gobernadór á 
los tres dias á mas lardar, maUifes- 
-tando:

1 .” Si los guarismos consignados 
respectode los recargos ordinarios son 
exactos, y si estos recargos esceden ó 
no de los límites señalados por los ar- 
tículosl2yl3.

2 .° Acuanlo asciendo él importé 
de los que se impongan sobré cada 
una de las especies ó artículos de las 
tarifas de consumos, con arreglo al 
cálculo de lo que han de producir 
para el Tesoro, y si hay exactitud en 
los datos fijados en este particular 
por el Ayuntamiento, ó Diputación 
previncial.

5 .“, Si en la propuesta figura ah 
.guno de los medios ó arbitrios de que 
se ha hecho mención en los artículos 
22, 23 y 24, ó cualesquiera otros de 
los que están prohibidos por las leyes 
y disposiciones vigentes.

4 ." Si en el caso de que el Ayun
tamiento hubiera optado en el cor- 
riénté año por la subasta de los. dere
chos de consumo para cubrir en todo 
ó parle su actual encabezamiento, 
resultó algún esceso aplicable al fon
do municipal, á cuanto asciende, y si 
figura ó no entre los ingresos presu
puestos.

5 .’ Si considera inconvenientes 
•algunos de los recargos propuostos, 
manifestando en tal caso el motivo, 
y expresando con cuales.otros cree 
que debieran ser reemplazados.

Ari. 29. En vista de lo expuesto 
por la Administración de Hacienda, 
el Gobernador rectificará las propues
tas, desechando desdo luego todo Jo 
que. no sea compatible con lo près-, 
erito en esta circular y en las demás 
disposiciones vigentes ; y aprobará, 
si no halla en ello inconveniente, los 
recargos ordinarios sobre las conlri- 
huciones diredas y de consumos que 
los Ayuntanñenlos> cuyo presupuesto

le correspónda aprobar, hayan solich 
táUó, y que, áegUn él informe dé la 
'AdmiñíSlfaciOU dé Hacienda, nó ésce- 
dan de los hiliites fijados pór él arlí- 
culó43 y por la segunda parte del 
artículo 48,

Ai^t. 50. Las pi-opuestás de re- 
bargos extraordinarius sobre las con
tribuciones dii-ectas ó sobre la de 
consumos serán remitid as por el Go
bernador á la Diréceioñ général de 
AdminislixiOiOh, fert él Ministerio de 
la'Góbfernacion. Los docUméntos que 
en estos casos deberán precisamérile 
fenviársOn: ’

l .° El presupuesto original , con 
los informes qUe sobre el hubiese 
dado antes la Adminislrílcíón de’Há- 
fcíeñdá , y las rectificaciones ó apro
bación de sus partidas de gastos é 
ingréSos qUe hübiesé yá décréláÜÓ el 
Gobierno de la provincia.

2." La propuesla Original pará- el 
recargo extraordinario. Con la certifi- 
Cácion (excépló Cuando séa la Dipu
tación provincial, la que lo pida) dé 
habtír sido solicitado en union con un 
número de mayores contribuyentes 
doblé Bel de Goncejales.

5.“ La demostración del importe 
dé los ingresos Ordinarios, de los gas
tos y del déficit; dé la parte de ese 
déficit qué haya sido yá cubierta con 
los recargos ordinarios y otros arbi
trios, y de la que resta por cubrir 
con los recargos exiraordinarios.

4." Elinforine de la Administra
ción de Hacienda pública, en el que 
conste que Va se ha hecho uso de 
todos los recargos ordinarios hasta el 
máximurt permitido, y en él .i^Ue ma
nifieste ademas la Administración su 
dictámen acerca de la conveniencia 
de conceder los recargos extraordina
rios pedidos, ó de establecer en su 
lugar otros arbitrios especiales.

Y 5..° El informe del Gobernador.
Art. 31, Autorizados ya por el 

Gobernador, ó por S. M. en su caso, 
los recargos subre. las contribuciones 
territorial industrial .y de consumos, 
la Administración de Hacienda cuida
rá de incluir su importe con la con
veniente distinción de provinciales y 
municipnles ert los repartos y inalri- 
culas. que hayan de regir en el año 
inmediato, adicionando tambien á la 
cantidad en que los pueblos se enca
becen ó hayan encabezado por los 
derechos de.consumos, óá la en que 
estos se hubiesen arrendado ó arrien
den, el importe de los recargos que 
sobre ellos se autoricen, para que, 
ya se cubra el encabezamiento ó par
le.de él por reparto vecinal, ya por 
medio de ajustes, conciertos ó arrien
dos, ó bien se establezca la adminis
tración de dichos derechos por cuenta 
de la Hacienda ó de los Ayuntamien
tos, los recargos que sobre la contri
bución de consumos se autoricen se 
hagan efectivos á la vez y en igual 
forma que los derechos del Tesoro. 

' Lo que se haya repartido de mas en 
el corriente año por cualquier Ayun
tamiento en concepto de recargo para 
gastos provinciales ó municipales, se 
le dedudirá, á menos repartir de lo 
que se le autorice ó haya autorizado 
[Hipa el año inmediato, bajo la res- 
pohsabilidad de la Adminislracion dc 

’ Hacienda de la provincia. Si los re
partos comprendiesen algunos recar
gos extraordinarios, lo advertirá así 
la Administración al final de los mis
mos, expresando el pueblo ó pueblos 
á quienes se hubiere autorizado su 
impórle y la fecha de la Real órden.

Art. 52. A.sí como deben bajar so 
4a cuota y recargo à los contribuyen- 
tes por subsidio á quienes se dé do 
baja en la malCícula, declarándosé 
fallida dicha cuota y recargos; así 
tambien ai que se adicione en ella 
despues de formada deberá imponér- 

séle, por razoh de éécargos. él mis
mo tanto por ciento que se exija á 
los demas.

Cuándo los AyunldmienlóS opten 
ó hayan optado para cubrir sü eñeá- 
bezamiento pór el reparlO vécirtal cón 
preferencia á los demas ihédibsseñá- 
lados al efecto, la parlé qúé resulte 
fallida, tanto para él Tésbro como 
para los partícipes, se cubrirá ó su
plirá del 5 por 100 que con este ob
jeto debe aumenlarse en dicho repar
timiento, así comblas partidas ^illida? 
en la contribución lérrilórial pór él 
cUpo del TéSoro y sus récargós deben 
cubrirse con el fondo supletorio He 
la mismaí

Art. 53i Uná véz formados io§ re- 
párlOs de las contribuciones directas, 
y en su caso tambien de la de consu
mos, no podrá autorizarse ya recargo 
aigunó sobré las mismas^ ni ordina
rio ni extraordinario, cualquiera que 
seá él objeto á que haya de áplicarse.

Sin embargo de lo prescrito, en 
el párrafo anterior y en él art.-5.®, si 
después de aprobado el presupuesto 
y ejecutado el repartimiento, se reco
nociese la necesidad de un aumento 
de gastos para objetos indispensables 
y urgentes que la partida de impre
vistos no alcanzase á cubrir, podrán 
proponer la Diputación ó Ayunta
mientos el recargo que juzguen ne
cesario sobre las especies sujetas á la 
contribución de consumos (cuya exac
ción autorizará desde luego el Gober
nador oyendo a la Administración) si 
su importe, unidp al de los que ya 
estuvieren autorizados^ no excede 
del límite prefijado en el artículo. .

Art.. 54.. En el caso de que por 
cualquier motivo no estuviesen auto
rizados. al formar se los repartos de 
las Contribuciones directas, jos re
cargos que sobre las mismas s.e hu
bieren propuesto para cubrir Cl défi
cit del presupuesto provincial ó mu- 
riicipnl, la Administración.dé Hacien
da incluirá en ellos á buena cuenta la 
cantidad que con igual objeto hubie
sen recargado los Ayuntamientos en 
el presente año, segun su respectivo 
reparto, si su importe basta para cu
brir cl déficit dei presupuesto fíe 
1858; y si no, el maximun señalado 
como recargo ¡ordinario sobre dichas 
contribuciones, sin perjuicio de que 
el Ayuntamiento, al verificar la der
rama individual, lo reduzca á la can
tidad que crea suficiente para el ob
jeto indicado.

Si los recargos sobre los artículos 
de consumo llegaran á autorizarse 
después de concertado el pueblo con 
la Administración por dicho impues
to, sin haberse tenido aquellos en 
cuenta, la Administración de Hacien
da cuidará de que se adicione su im
porte al repartimiento vecinal del cu
po de su encabezamiento, si se adop
ta este medio para cubrirle, .ó bien al 
precio.del ajuste ó arriendo que se 
verifique con igual objeto; fijando di
cho impórle por el cálculo del consu
mo de cada especié qué para cLen- 
cabezamiento, ajuste ó arriendo ha 
debido formarse por la misma ó por 
los Ayuntamientos.

Art. 55. De lodo lo que se lécau- 
de mcnsualmentc por los encargados 
de la cobranza de contribueióriéé, ya 
se haga ésta de cuenta de la Adminis- 
tración ó de los AyunlamiéñtOs', se 
aplicará siempre bajó la responsabili
dad dé la Administración de Hacien
da, y se enlregaríi ert tos primeros 
días del siguiénte mes, à los parlíei- 
pes de dichos recargos, lá parte pro
porcional que les corrésponda,- segun 
el tanto por ciento ó cantidad adicio
nal qué sobre cada conti^buCion sé 
hubiere autorizado paré gaStOá pro
vinciales y municipales; en el con
cepto dé que los désGubîéftoS que re-

; 501 
sullen por las contribuciones á que 
átéélén dichos recargos, Segun la 
cuenta dé réntas públicas, 'han de 
quedar torábien en e-xá|J^oporc¡on 
con los qué én esta sé fig!l^ por los 
propios recargos.

De lo qué se recaude ó aplique por 
recaí gos para gastos de inlérés comuh 
sobré los derechos de consumos, se 
deducirá él 10 por 100 de admmislrá- 
cion cuando estos se administren por 
la Hacienda, entrégandosecomo mé- 
tálico al depositario de los fondos pro
vinciales ó municipales la correspon
diente carta de pago para que le sir- 
vajde dala en sus cuentas.

Art. 36. La parle que correspon- 
da|á los Ayuntamientos sobre las con
tribuciones directas ó de consumos 
se entregará directamente á los depo
sitarios de los fondos municipales por 
el¡Ayimlamiento ó recaudador mismo 
á cuyo cargo corra la cobranza de 
aquellas en fin de cada mes ó princi
pio dei siguiente, exigiendo de dicho 
depositario el aporluno recibo con el 
V.® B." del Alcalde y sello del Ayunta
miento, cuyo importe le será admiti
do como metálico, formalizándose 
en seguida su abono por cuenta de 
dichos recargos.

Como los adeudos á plazo, donde 
los derechoss de consumo se adminis
tren por cuenta de la Hacienda, deben 
comprender el derecho del Tesoro^ 
el recargo, al verificarse la entrega 
á los partícipes en los periodos seña
lados se les descontarán las cantida
des que se hallen pendientes de pago 
yprocedan de adeudos cuyos plazos 
no hayan vencido ; pero á medida que 
se hayan realizado se les entregará la 
parte proporcional que les correspon
da por cada adeudo.

Tambien se les entregará à los 
respectivos vencimientos lo que les 
toque percibir por especies que sean 
objeto de depósitos domésticos ó ad
ministrativos, haciéndose lo mismo 
cuando medien ajustes alzados ó de
rechos módicos, en los cuales deben 
comprenderse los recargos estableci
dos ó que se establezcan, fijando su 
importe en proporción al derecho 
módico que se ajuste.

Art. 37. La Administración facili
tará mensualmente al Gobierno de 
provincia una nota de la cantidad re
caudada y entregada al depositario de 
lo.s fondos provinciales y al de los mu
nicipales de jas capitales de provincia 
y demas puntos donde se administren 
los derechos por la Hacienda por cuen
ta de sus recargos, espresando lo que 
corresponde ;i cada pueblo, sin per
juicio de que los Gobernaderes de pro
vincia y los Ayuntamientos reclamen 
ademas á la Administración cuantas 
noticias puedan necesitar para cercio- 
rarse de la importancia de los produc
tos que correspondan á los fondos pro
vinciales ó municipales.

Art. 58. En lospueblos donde cen
ia correspondiente autorización se im
pongan ó hayan impuesto recargos 
para gastos de interes común sobre 
artículos de la tarifa núm. 2.” no su
jetos en ellos al derecho de consumo, 
se procurará el arriendo do los mis
mos; para evitar la administración de 
cuenta de los Ayuntamientos, ó bien 
celebrar ajustes alzados, si es posible, 
con los que hayan de satisfacerlos.

Art. 59. Los Gobernadores, luego 
que tengan aprobados los presupues
tos y propuestas de recargos que de
ban aprobar, remitirán á la Direceion 
de Administración, en el Ministerio 

;de la Gobernación , un estado del re
sultado de unos y otros, arreglado al 
modelo establecido.

Art. 40; las Administraciones de 
Hacienda pública remitirán tambien 
oportunameírte á lá Dirección gene
ral dé Gontribuoiónes : primeró, pu
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estado Sel importe de los recargos 
autorizados sobre las contribuciones 
territorial y de consumos para gastos 
rrovincial^MI^JJiinicipalcs, con dis
tinción jjpHTfin de cad£t trimestre, 
v con^^comprobante de la cuenta de 
Rentas públicas del mismo, otros dos 
estados de los débitos de cada pueblo 
por los recargos provinciales y muni
cipales sobre las contribuciones di
rectas, cuya suma ó resultado ha de 
coincidir con el de dicha cuenta.»

Lo que he dispueslo publicar en 
este periódico oficial, para conoci- 
miento dé los Alcaldes de esta provin
cia y exacto cumplimiento. Valladolid
21 de Setiembre de {íi^T.=Francisco 
del Busto.

MINISTERIO DE FOMENTO,

LEY

DE INSTRUCCION PUBLICA.

^Continuación.}

Art. 67. La carrera de Maestros 
de obras. Aparejadores y Agrimenso
res comprende;. .

Aritmética y Geometría, 
Topograha y Agrimensura.
Principios generales de Construc

ción y Montea.
Dibujo lineal, topográfico y de edi

ficios.
Trabajos prácticos y formación de 

proyectos.
El Reglamento determinará qué 

parte de estos estudios habrá’ de exi
giese para obtener el titulo correspon
diente á cada uno de los ramos de 
esta carrera.

Art 68. Los estudios necesarios 
para obtener el título de Maestro de 
primera enseñanza elemental son:

Catecismo esplicado de la Doclri- 
crisliana.

Elementos de Historia sagrada.
Lectura.
Caligrafía.
Gramática castellana con ejercicios 

prácticos de composición.
Aritmética.
Nociones de Geometría, Dibujo 

lineal y Agrimensura. .
Elementos de Geografía.
Compendio de la Historia de España 
Nociones de Agricultura.
Principios de Educación y Métodos 

de enseñanza.
Práctica de la enseñanza.

Art. 69. Para ser Maestro de pri
mera enseñanza superior se requiere:

Primero. Haber estudiadolas ma
terias espresadas en el artículo an
terior.

Segundo. Haber adquirido nocio
nes de Álgebra, de Historia universal 
y de los fenómenos comunes de la 
naturaleza.

Art. 70. Para ser Profesor de Es
cuela normal se necesita ademas 
haber estudiado;

Primero. Elementos de ¡Retórica 
y Poética.

Segundo. Un curso completo de 
Pedagogía, en lo relativoá la primera 
enseñanza, con aplicación tambien á 
la de sordo mudos y ciegos.

Tercero. Derecho administrativo, 
en cuanto concierne á la primera en
señanza.

Art. 71. Para ser Maestra de pri
mera enseñanza se requiere:

Primero. Haber estudiado con la 
debida estension en Escuela norma’ 
las materias que abraza la primera 
enseñanza de niñas, elemental ó su
perior, según el título á que se aspire.

rán las materias de segunda enseñan
za y de la facultad, de Ciencias que 
deben probar por medio de exámen 
verificado en las mismas Escuelas, 
los que aspiren á ingresar en ellas.

Art. 80. Los alumnos tendrán por 
punto general en todas las carreras 
dos lecciones diarias á lo menos y en 
la segunda enseñanza, tres.

Art. 81. Habrá academias ó ejer
cicios semanales en aquellos estudios 
en que se juzgue conveniente para 
el mayor aprovechamiento de los 
alumnos.

Art. 82. En cada establecimiento 
de enseñanza se conferirán los grados 
correspondientes á los estudios que 
en él se hagan, y se verificarán los 
exámenes y ejercicios necesarios para 
obtener los títulos profesionales á 
que dén derecho las carreras que en 
él se sigan.

Art. 83. Los exámenes y ejerci
cios para obtener grados y títulos, 
serán públicos en todas las enseñan
zas.

Art. 84. El Gobierno publicará 
programas generales para todas las 
asignaturas correspondientes á las di
versas enseñanzas, debiendo los Pro
fesores sujelarse á ellos en sus espli- 
caciones: se exceptúan en las facul
tades los estudios posteriores á la 
licenciatura.

Art. 85. A los alumnos que so
bresalieren en aplicación, progresos 
y conducta, se les distribuirán anual
mente premios que podrán consistir

S en diplomas especiales , medallas, 
t obras é instrúrnéntos, y en la releva

ción del pago de derechos de matrí
cula, grados y títulos.

TÍTULO V.

DE LOS LIBROS DE TEXTO.

l Aid. 86. Todas las asignaturas de 
1 la primera y segunda enseñanza, las 

de las carreras profesionales y supe
riores y las de las facultades hasta el 
grado de Licenciado, se estudiarán 
por libros de testo: estes libros serón 
señalados en listas que el Gobierno 
publicará cada 1res años.

Art. 87. La Doctrina cristiana se 
estudiará por el Catecismo que señale 
el Prelado de la diócesis.

Art. 88. La Gramática y Ortogra
fía de la Academia Española serón 
texto obligatorio y único para estas 
materias en la enseñanza pública.

Art. 89. Se señalarán libros de 
texto para ejercicios de lectura en la 
primera enseñanza. El Gobierno cui
dará de,que en las Escuelas se adop
ten, además de aquellos que sean 
propios para formar el corazón de los 
niños, ¡nspiróndoles sanas máximas 
religiosas y morales, otros que los fa
miliaricen con los conocimiento cien
tíficos é industriales mas sencillos y 
de mas general aplicación ó los usos 
de la vida; teniendo en cuenta las 
circunstancias particulares de cada 
localidad. '

Art. 90. En las demás materias 
de la primera enseñanza no pasará 
de seis el número de obras de texto 
que se señalen para cada asignatara, 

i ni de tres el de las que se aprueben 
para las asignaturas de segunda en
señanza é instrucción superior y pro
fesional.

Art. 91. Para proveer de obras 
de texto aquellas asignaturas en 
que no las Haya á propósito, el Go
bierno abrirá concursos, ó atenderá 
por otro medio á las necesidades de 
la enseñanza, oyendo siempre al Real 
Consejo de Instrucción pública.

Art. 92. Las obras que traten de 
Religión y Moral no podrán señalarse 

1 de texto sin prévia declaración de la 
1 Autoridad eclesiástica, de que nada

Segundo. Está instruida en prin
cipios de Educación y Métodos de en
señanza.

Tambien se admitirán á las Maes
tras los estudios privados, siempre 
que acrediten dos años de práctica 
en alguna Escuela-modelo.

Art. 72. Los Reglamentos deter
minarán los conocimientos que se ha
yan de adquirir para ejercer las pro
fesiones no espresadas en este título.

Art. 73. En todas las carreras, de 
la enseñanza superior y profesional 
principiarán las lecciones el 15 de 
Setiembre, y concluirán el 15 de 
Junio.

En las Escuelas superiores, cuyos 
estudios teóricos y prácticos pasen de 
diez meses, se hará la distribución do 
las enseñanzas y ejercicios del modo 
que determinen los Reglamentos, pa
ra aprovechar las ventajas de cada 
estación del año.

Podrá, sin embargo, obligarse á 
los alumnos en ciertos casos á dedi
carse, durante las vacaciones, á es
tudios prácticos, bajo la dirección de 
los profesores, ó en cualqui'cra otra 
forma que determinen los Regla
mentos.

TÍLUL0 IV.

DEL MODO DE HACER LOS ESTUDIOS.

Art. 74. Los Reglamentos deter
minarán el órden en que han de es
tudiarse las asignaturas, y el número 
de Profesores que ha de haber para 
enseñarías en cada establecimiento. 
El Gobierno, oído el Real Consejo de 
Instrucción pública, podrá modificar, 
disminuir ó aumentar Ias materias 
que quedan asignadas á cada ense
ñanza, siempre que así lo exija el 
mayor lustre de los estudios ó lo acon
sejen los progresos de los conocimien
tos humanos.

Art. 75. Desde que se principie 
a segunda enseñanza, así en ella co

mo en los ulteriores estudios que se 
exijan académicamenle, nadie se po
drá matricular sin haber sido apro
bado en el curso anterior, según el 
órden establecido, y haber satisfecho 
os derechos de matrícula que se se- 1 

ñalan en la tarifa adjunta á ésta Ley.
Sin embargo, cualquiera podrá 

matricularse en las asignaturas que le 
convenga, pagando los correspon
dientes derechos de matrícula, y ob
tener, prévio examen, certificación 
de asistencia y aprovechamiento; pe
ro los estudios hechos de esta suerte 
no producirán efectos académicos si
no para las carreras cuyos Reglamen
tos lo permitan.

Art. 76. Se estudiarán en las facul
tades de Filosofía y Letras y en las de 
Ciencias exactas, lísicas y naturales, 
las materias pertenecientes á ellas 
que forman parte de otras facultades ’ 
ó carreras; y los estudios comunes á 
varias enseñanzas se harán en una 
misma cátedra, á no impedirlo la si
tuación del establecimiento ó el es- 
cesivo número de alumnos.

Art. 77. Los estudios hechos acn- 
démicamente en una carrera, serán 
de abono para todas las demás en que 
se exijan.

Art. 78. Se prohibe la simultanei
dad de los cursos académicos exijidos 
para cada carrera, así como los abo
nos, permuta y dispensas de estudios.

Art. 79. Para obtener los grados 
académicos y títulos de las carreras 
superiores y profesionales, será pre
ciso sujelarse á exámenes y ejercicios 
generales sobre las materias que cada 
grado ó título suponga, y satifacer 
los derechos que para cada caso se 
señalan en la tarifa adjunta á esta Ley.

Los Reglamentos de las Escuelas 
superiores y profesionales determina

contienen contra la pureza de la Doc
trina ortodoxa.

Art. 93. De los libros Que el Go
bierno se propusiere señalar para ejer
cicios de lectura en la primera ense
ñanza, se dará conocimiento á la Au
toridad eclesiástica conla anticipación 
conveniente.

fSe continuará.}

Administración principal de Hacien
da publica de la provincia de 

Valladolid.

Según lo dispuesto en el art., 205 
de la Instrucción de 24 de Diciembre 
de 1856, debe procederse en el tercer 
Domingo del mes actual á la publica
ción de las subastas de derechos de 
Consumos, para el próximo año de 
1858 por los Ayuntamientos que op
ten por este medio, para cubrir en 
todo, ó en parte sus cupos anuales 
por la espresada contribución.

Además de recomendar esta Admi
nistración principal á los mismos 
Ayuntamientos, observen puntualísi- 
mamente las prescripcionos de la ci
tada instrucción, para la formación 
de los expedientes de remate de de
rechos de Consumos, se hacen las 
prevenciones siguientes, que de no 
cumplirse será motivo bastante para 
suspender la aprobación de los mis
mos expedientes.

1 .’ Deberá acompañarse á los mis
mos, un certificado en que conste la 
autorización para’ la eselusiva en la 
venta al pormenor de las especies, 
siempre que los Ayuntamientos ha
gan uso de esta facultad.

2 .* En el mismo caso deberá unir
se el certificado de precios de venta, 
que establece el art. 199 de la Ins
trucción ya citada.

3 .“ Los pliegos de condiciones 
deberán formarse con arreglo á lo 
dispueslo en los artículos 2.01 y. 202, 
si añadir nuevas condiciones, ni su
primirías discrecionalmente como por 
algunos Ayuntamientos se ha verifi
cado en los últimos remates.

4 .® No se admitirán mejoras con 
rebajas de derechos, porque esto, 
sobre causar perjuicios al Tesoro, re
dunda tambien en contra de los in
tereses municipales, á quien corres
ponda el sobrante que se obtenga en 
las subustas.

5 .’ Para la celebración de los re
mates, se tendrá presente, que aun
que pueden celebrarse por lodos los 
ramos en junto ó por separado, es 
indispensable verificarlo con distin
ción unos de otros, de manera que 
aparezca la cantidad en que resulten 
subastados los derechos de cada es
pecie.

6 .* Comprendiéndose en las cuo
tas de carnes, los derechos corres
pondientes á las de ganado vacuno, 
lanar y cabrio, con las de tocinos 
frescos y salados, la subasta de sus 
derechos debe ser una por ambas.

7 .’ No se verificarán remates de 
los derechos de Abacería, bajo esta 
dominación, para los de aceite, ja
bón y tocino, que deberá subastarse 
con arreglo á las prevenciones ante
riores.

Finalmente, los Ayuntamientos cui
darán de que en la primera hoja del 
expediente de subasta, aparezca su 
resultado en estrado, consignando si 
ha sido con la eselusiva, el importe 
de las cuotas según los cupos, el de 
los ramos pOr cada especie y nombre 
de los rematantes, de manera que a 
primera vista, pueda formarse un co
nocimiento bastante exacto del expe
diente. Valladolid 19 de Setiembre de 
1857. = Cayetano de Acuña.
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